Westside Regional Center

Protocolo de desembolso para financiamiento de empresas emergentes y desarrolloutilizando fondospara la adquisición de servicios


I. Fecha de vigencia: 1 de enero de 2011

II. Asunto:

El contrato de WRC conelDepartamento deServicios de Desarrollo (DDS) incluye una disposición, según el Artículo II.Disposiciones de programas, (2) Desarrollo de recursos, que los centros regionales pueden optar para usar fondos para la adquisición de servicios (POS) para el desarrollo de programas nuevos. El contrato exige que el centro regional elabore y mantenga una política escrita para el desembolso de dinero para empresas emergentes y envíe una copia de la política al DDS una vez que dicha política haya sido aprobada por la junta directiva del contratista. Esta política se ha elaborado de acuerdo con los requisitos del contrato actual entre WRC y el DDS y se enviará al DDS.

III. Procedimientos/directrices para los criterios de consideración del financiamiento de empresas emergentes y desarrollo de servicios:

a. El director ejecutivo del centro regional deberá aprobar la decisión de utilizar los fondos de POS para empresas emergentes antes del anuncio de disponibilidad del financiamiento.
b. Los criterios para cada ronda específica de solicitudes se basarán en las necesidades individuales y serán aprobados por el director ejecutivo.
c. Los solicitantes deben contar con pericia y experiencia en servicios relacionados.
d. Los solicitantes deben demostrar estabilidad y responsabilidad impositiva.
e. Los costos de las empresas emergentes deben ser razonables, necesarios y no poder obtenerse de otras fuentes.
f. Las propuestas pueden incluir la parte del costo del solicitante.
g. Los costos continuos de POS tras la creación de la empresa emergente no deben exceder los costos típicos de servicios similares.

IV. Anuncio y evaluación de propuestas:

a. Si se obtiene el financiamiento para la empresa emergente, se hará un anuncio general al Comité de Asesoramiento de Proveedores de WRC con información de seguimiento por escrito para la comunidad.
b. El anuncio escrito incluirá información sobre los requisitos de solicitud, los criterios de selección y los plazos para las solicitudes.
c. El personal de servicios comunitarios de WRC coordinará la evaluación. Se pueden incluir otras personas, incluidas personas con discapacidades de desarrollo, profesionales y miembros de la comunidad, en el proceso en función del alcance y el contenido de la propuesta.
d. El director ejecutivo aprobará el financiamiento final de todas las propuestas. La decisión del director de WRC es la decisión final.
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e. Todos los solicitantes recibirán una notificación con la decisión de WRC sobre su propuesta.
f. WRC se reserva el derecho a solicitar o negociar cambios en una propuesta, aceptar toda o parte de una propuesta, o rechazar cualquier propuesta o todas.

V. Directrices de evaluación de propuestas:

a. En la propuesta, ¿se desarrollará un servicio nuevo necesario, aumentará la cantidad de personas admitidas en un servicio existente necesario o mejorará la calidad y la seguridad de un servicio necesario?
b. ¿Se abordará en la propuesta una necesidad identificada del centro regional?
c. ¿Garantizará la propuesta que el costo continuo de un servicio existente no aumentará o que el costo continuo de un programa nuevo es rentable en comparación con otros servicios típicos?
d. ¿Es razonable el costo de la propuesta de la empresa emergente, no está incluido en las tarifas o los honorarios actuales y no se puede obtener de otra fuente de financiamiento?

VI. Registro de archivos:

a. Todas las adjudicaciones de fondos para empresas emergentes serán regidas por un contrato/acuerdo escrito entre WRC y el proveedor. Todos los contratos de financiamiento de 250.000 USD o más deben estar aprobados por la Junta Directiva de WRC.
b. Los acuerdos pueden basarse en el rendimiento o pagarse mediante reembolso de costos.
c. Los acuerdos para proyectos incluirán una disposición de devolución si no se completan y existen circunstancias que requieran una devolución.
d. Los acuerdos incluirán las bases del acuerdo de pago y cumplirán con todos los requisitos de contratos del centro regional, incluidas las disposiciones de las Secciones 50601 y siguientes del Título 17 de Rendición de cuentas de proveedores de servicios.
e. Los acuerdos de desarrollo que utilicen fondos de POS deberán tener asignado un número de proveedor y un subcódigo según lo indicado por el DDS.
f. Los acuerdos originales se archivarán con los archivos del proveedor en el departamento de servicios comunitarios del centro y se enviará una copia al departamento de contabilidad.
g. Las facturaciones del proveedor basadas en los objetivos de rendimiento serán revisadas y aprobadas por el Departamento de Servicios Comunitarios de WRC antes de enviarse al departamento de contabilidad.
h. Las facturaciones del proveedor basadas en el reembolso de costos serán revisadas por el supervisor fiscal del departamento de contabilidad para corroborar el cumplimiento de las disposiciones de pago del acuerdo antes del desembolso.
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